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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 533 
 
 

 

Artículo Primero.- La LXXIII Legislatura al Honorable Congreso del Estado de 

Nuevo León, aprueba realizar un Espacio Solemne durante la Sesión Ordinaria del 22 

de octubre del presente año, posterior al Punto del Orden del Día, presentación de 

Iniciativas de Ley o Decreto presentadas por los CC. Diputados, para rendir un 

homenaje a los Diputados que integraron la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado, por el 35 Aniversario de la instalación de la Primera 

Legislatura Pluripartidista. 

 

 

Artículo Segundo.- Durante el Espacio Solemne los Grupos Legislativos harán 

un posicionamiento hasta de 5 minutos conforme al siguiente orden: 

 

I.- Grupo Legislativo Independiente  

II.- Grupo Legislativo del Partido del Trabajo 

III.- Grupo Legislativo del Partido de la Revolución Democrática 

IV.- Grupo Legislativo Nueva Alianza 

V.- Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional  

VI.- Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

 

 

Al término de las intervenciones de los diferentes Grupos Legislativos se hará 

entrega de reconocimientos a los integrantes de la LXII Legislatura o en su caso a sus 

familiares.  
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Artículo Tercero.-  Se instruye a la Oficialía Mayor para que apoye en la 

logística del referido espacio solemne. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del mes de octubre de dos mil 

catorce. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                   DIP. SECRETARIA 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS             IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO  
                                                                                              DE LA GARZA 


